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INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez; 

A su Despacho el presente proceso ejecutivo, informándole que está pendiente fijar 

fecha para la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. Sírvase proveer. 

 

Candelaria, abril 08 de 2022 

 

YINNY PEÑA NARVAEZ 
SECRETARIA 
  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, ABRIL OCHO 

(08) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, el Despacho conforme 

lo establecido en el artículo 392 del Código General del Proceso,  

RESUELVE 

1. Fíjese el día CUATRO (04) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las 

9:00 A.M., como fecha para celebrar la AUDIENCIA ÚNICÁ señalada en el 

artículo 392 del C.G.P., y que trata los artículos 372 y 373 ibídem, dentro del 

presente proceso EJECUTIVO instaurado por JOHANA VELILLA 

GONZALEZ  a través de apoderado judicial contra CAMILO ESCORCIA 

MUÑOZ, MARGARITA DOMINGUEZ DE ESCORCIA, ANA GONZALEZ DE 

GUZMAN, CARLOS ARTURO VELILLA GUZMAN, en donde se llevara a 

cabo exhortación a la conciliación, interrogatorio de partes, practica de 

pruebas, alegatos de la partes , control de legal y sentencia. 

2. Se previene a las partes que deberán concurrir a la audiencia en el día y hora 

señalados, a fin de que absuelvan INTERROGATORIO DE PARTE, tal como 

lo dispone el artículo 372 del C.G.P.  

3. Decrétese la apertura del periodo probatorio y téngase como pruebas los 

documentos aportados con la demanda inicial, la contestación y el escrito 

que descorre el traslado de la contestación de la demanda.  

4. Se les advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los 

hechos susceptibles de confesión en que fundan las pretensiones o las 

excepciones presentadas según sea el caso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANGEL BARRAZA GAMERO 

JUEZ 
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